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RESOLUClON de 28 de agosto de 1986, de la
Subsecretaria. por la que se hace público haber sido
solicitada por don Carlos Pardo A1anuel de Villena y
Verastegui y darla Beatriz Salvatella y Pardo Manuel
áe Vil/ena. la sucesión en el título de Barón de la
Puebla de Benferri.

Don Carlos Pardo Manuel de Villena y Verastegui y doña
Beatriz Salvatella Pardo Manuel de Villena han solicitado la
sucesión en el título de Barón de la Puebla de Benferri, vacante por
fallecimiento de doña María de las Mercedes Pardo Manuel de
Villena y Ximenez, lo que se anuncia por el plazo de treinta días,
contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del
artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho
al referido título.

24677 REAL DECRETO 191011986, de 4 de septiembre, por
el que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Herrnenegildo al General de Brigada
del Arma de Aviación, Escala de Tropas y Servicios.
don Benjamin Michavila PalJarés.

En consideración a lo solicitado por el General de Bñgada del
Arma de Aviación, Escala de Tropas y Servicios, don Benjamín
Michavila Pallarés. y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

24675 REAL DECRETO 190811986, de 4 de septiembre, por
el que se concede la Gran Cruz de la Real y A!~Ii!~r
Orden de San Hermenegildo al General de Dll'lSlOn
del Estado Mayor General del Ejército del Aire. don
Jorge Mora Bañó.

En consideración a lo solicitado por el General de División del
Estado Mayor General del Ejército del Aire, don Jorge Mora Bañó
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San Hennenegildo,

Vengo en concederle l.a qran Cruz de la referida Orden,.con
antigüedad del día 27 de Juma de 1986, fecha en que cumplto las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Ministro de Defensa,
NARCISO 5ERRA SERRA

Madrid, 28 de agosto de 1986.-El Subsecretario, Líbano Hierro
Sánchez-Pescador.

24676 REAL DECRETO 1909(1986, de 4 de septiembre, por
el que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Herrnenegildo al General de Brigada
honorífico del Arma de Aviacidn, en situación de
retirado, don Francisco Herruzo García,

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
honorífico del Arma de Aviación, en situación de retirado, don
Francisco Herruzo Garcia, y de confonnidad con lo propuesto por
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegi1do,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día 5 de mayo de 1983, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1986.
JUAN CARLOS R.
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ORDEN de 1 de septiembre de 1986, por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho. Real Carta de Sucesión en el título de Barón
de San Petrillo, a favor de don José Alfonso Caruana
Ve/dzquez.

De confonnidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de
mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (que Dios
guarde), ha tenido a bien disponer que, previo pago, del impuesto
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el título de Barón de San Petrillo, a favor de don )osé Alfonso
Camana Velázquez, por fallecimiento de su padre, don José
Camana y Gómez de Barreda.

Lo que digo a V. 1. .
Madrid, 1 de septiembre de 1986.

24671 ORDEN de 1 de septiembre de 1986, por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de
Marqués de la Liseda, a favor de don José Manuel
Burgos Pérez.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de
mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (que Dios
guarde), ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especial correspoodlente y demás derechos establecidos, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el título de Marqués de la Liseda, a favor de don José Manuel
Burgos Pérez, por fallecimiento de su padre, don José Burgos
Rosado.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 1 de septiembre de 1986.

Urno. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE JUSTICIA

fimo. Sr. Subsecretario.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

LEDESMA BARTRET

24672 ORDEN de 1 de septiembre de 1986, por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de
Marqués de Caban.es. a favor de don José Garriga
Nogués y Marcer.

De confonnidad con 10 prevenido en el Real Decreto de 27 de
mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (que Dios
guarde), ha tenido a bien disponer que previo pago del impuesto
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Cana de Sucesión
en el título de Marqués de Cabanes, a favor de don José Garriga
Nogués y Marcet, por fallecimiento de su padre, don José Garriga
Nogués y Garriga-Nogués.

Lo que digo a V. J.
Madrid, 1 de septiembre de 1986.
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ORDEN 713/38677/1986, de 11 de agosto, por la que
se dispone el cum'flimiento de la sentencia de la
Audiencia Naciona . dictada con fecha 19 de mayo de
1986, en el recurso contencioso-administrativo imer·
puesto por don Teótimo Bascones Alonso.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, corno demandante, don Teátimo
Bascones Alonso, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada. ia Administración Pública, representada y defendida

24683

24682

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso inter
puesto por don Carlos Cabañas Vicente c.ontra desestimación
tácita, por silencio administrativo, del recurso de alzada formulado
ante el Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército. en 21
de octubre de 1982, contra resolución del Teniente Coronel
Secretario accidental del Gobernador militar de Valencia, de fecha
6 de octubre de 1982, ordenando al actor a firmar el "enterado y
conforme' de la hoja anual parcial correspondiente al expediente
del recurrente del año 1982, debiendo retrotraerse las actuaciones
al momento de la firma de la hoja anual de servicios, sin expresa
imposición de las costas de este procedimiento.

A su tiempo y con certificación literal de la presente devuélvase
el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación
a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal.

ORDEN 713/38676/1986, de 11 de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Murcia, dictada con fecha 9
de octubre de 1985 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Luis Pérez Romero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Audiencia Territorial de Murcia, entre
partes, de una, como demandante, don José Luis Pérez Romero,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
AdminIstración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra resolución del Consejo Superior de la Armada de
6 de septiembre y 16 de febrero de 1984, se ha dictado sentencia
con fecha 9 de octubre de 1985 cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Luis Pérez Romero, que ha estado
representado por el Procurador señor López García, debemos
declarar y declaramos nulas, por no conformes a derecho, las
resoluciones del Consejo Superior de la Armada de 6 de septiembre
y 16 de febrero de 1984, respectivamente, así como la de la Junta
de Qasificacián del Cuerpo de Suboficiales de la Armada, de 10 de
noviembre de 1982, con todas las consecuencias inherentes a ello,
y sin hacer expresa declaración sobre las costas.

Hágase saber a las partes al notificarles esta resolución que
contra la misma cabe recurso de apelación.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certificación
literal a los autos originales, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispoDgQ que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la

Armada.

El Ministro de Defens.a,
NARCISO SERRA. SERRA

REAL DECRETO 1912/1986. de 4 de septiembre, por
.el que se concede la Gran Cruz de la Real y Milhar
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada
del Arma de Aviación. Escala del Aire, Grupo «B»,
don Antonio Maeso Ruiz,

En consideración a lo solicitado por el General de Bri~da del
Arma dt: AVlación, Grupo «B», don Antonio Maeso RulZ, y de
confoTImdad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día 27 de junio de 1986, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

24678 REAL DECRETO 1911/1986, de 4 de septiembre, por
el que se concede la Gran Cruz de la Real y MUitar
Orden de San Hermenegi/do al General de Brigada
del Arma de Aviación, Escala del Aire, don Enrique
Ortiz de la Cruz.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del
Arma de Aviación. Escala del Aire, don Enrique Ortiz de la Cruz,
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San Hennenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día 27 de junio de 1986, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

ORDEN 713/38662/1986, de 11 de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Valencia. dictada con fecha 4
dejunio de 1984 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Carlos Cabañas Vicente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido
en única instancia ante la Audiencia Territorial de Valencia, entre
partes, de una, como demandante, don Carlos Cabañas Vicente,
Quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra resolución del Teniente Coronel Secretario
accidental del Gobernador militar de Valencia de 6 de octubre de
1982, se ha dictado sentencia con fecha 4 de junio de 1984 cuya
parte disposniva es como sigue:

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

El Ministro de Defensa,
NAROSO SERRA SER.R.A

El Ministro d~ Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día 27 de junio de 1986, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

24680 REAL DECRETO 1913/1986, de 4 de septiembre, por
el que se concede la Gran Cruz de la Real y Milhar
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada
del Arma de Aviación, Escala del Aire, don Porfirio
Chmón Corbalán.

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada del
Arma de Aviación, Escala del Aire, don Porfirio Chillón Corbalán,
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día 27 de junio de 1986, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.


